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PODER JUDICIAL

CIRCULAR : RJD/JIINTA ADMON/0012-22

PODER JUDIGIAL
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JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES,
EN MATERIA PENAT IRADICIONAI., DE CONTROI..
DE ENJUtctAMtENro, or ¡.lecucló¡¡, o¡t.¡uzcloo út'¡lcor

I
z.o

. ESPECIATIZADO EN ORAI.IDAD MÊRCANTIT EN EI. ESTADO

$ or monnos; AREAS ADMTNTSTRATTVAs y sERvroorrs pú¡tlcos

't

DEt PODER JUDICIAI. DET ESTADO DE MOREI.OS
PRESENTE.

Se comunico que lo Junto de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, en seslón ordinorio de cuolro de morzo de do3
mll velnlldós, ocordó lo siguiente:

,I...POR UNANIMIDAD DE VOTOS, tOS INTEGRANTES DE 1A JUNTA DE

torruHsrnlc6N, vtcttANctA y DtsctpuNA DEt poDER JuDtctAt DEt
ESTADO DE MORETOS ocuerdon:

Visto su contenido, otendiendo o los monifestociones que hoce el
Licenciodo Eder Rofoel Cuevos Rodrþuez, Procurodor de Prolección de
Niños, Niños, Adolescentes y lo Fomilio del Sislemo DIF Morelos, osí como
en coloboroción con lo Procurodurío Federol de Niños, Niños,
Adolescenles; en consecuencio, se instruye hocer del conocimiento o los
diferentes unidodes odministrotivos y jurisdiccionoles, que se deberó
observor de monero obligotorio lo siguiente:

. Do¡ cumpllmlenlo ol morco no¡motìvo en molerio de prolección
del derechó o lo inlÍmìdod. así como de doios personoles de nÍños' nlños y
odolescenfes. Ello, parc que, en ,os cosos en que se prelendo uritizor lo
Ímogen, lnÍo¡moclón o dolos personoles de éslos, se goronfice el
cumptimiento ol esfóndor esloblecido por el ortícvlo 79, de lo Ley Generot
de los De¡echos de Niños, Niños y Adolescenfes. . . . "

MAGISTRADO
ESTADOY JUNTA DE

D. RUBÉN

I.AJUNTA DE

VIGILANCIA
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Ltc.
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